
REAL DECRETO 334/1999, de 26 de
febrero, sobre ampliación de los medios
traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de cultura.

La Constitución Española reserva al Estado en su artículo
149.1.28.ª, la competencia exclusiva en materia de defensa del pa-
trimonio cultural, artístico y monumental español contra la expor-
tación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titulari-
dad estatal sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunida-
des Autónomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 9.8
que corresponde a la Comunidad Autónoma, en los términos que
establezcan las leyes y las normas reglamentarias del Estado, la
función ejecutiva en materia de gestión de museos, archivos y bi-
bliotecas de titularidad estatal, que no se reserve el Estado, fiján-
dose los términos de la gestión mediante Convenio.

Mediante el Real Decreto 3039/1983, de 21 de septiembre, fueron
traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de cul-
tura, previéndose en el propio Acuerdo de traspaso que en cuanto
a los museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, se estará
a lo previsto en el Convenio que para la gestión de los mismos se
acuerde entre el Ministerio de Educación y Cultura y la Comunidad
Autónoma.

Finalmente, el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspa-
sos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 15 de febrero de 1999, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de fe-
brero de 1999,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta previs-
ta en la disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Extremadura, por el que se amplían los medios adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura
en materia de cultura, adoptado por el Pleno de dicha Comisión
en su sesión del día 15 de febrero de 1999, y que se transcribe
como Anexo al presente Real Decreto.

ARTICULO 2.º - En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura el personal y créditos presupuesta-
rios correspondientes, en los términos que resultan del propio
Acuerdo y de las relaciones anexas.

ARTICULO 3.º - El traspaso a que se refiere este Real Decreto ten-
drá efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de la men-
cionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Edu-
cación y Cultura produzca, hasta la entrada en vigor de este Real
Decreto, en su caso, los actos administrativos necesarios para el
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mantenimiento de los servicios en el régimen y nivel de funciona-
miento que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo.

ARTICULO 4.º - Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 2 del Anexo, serán dados de
baja en los correspondientes conceptos presupuestarios y transferi-
dos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos ha-
bilitados en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Esta-
do una vez se remitan al Departamento citado, por parte del Mi-
nisterio de Educación y Cultura, los respectivos certificados de re-
tención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vi-
gente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

DISPOSICION FINAL UNICA.–El presente Real Decreto entrará en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, a 26 de febrero de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
ANGEL ACEBES PANIAGUA

A N E X O

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Julio José Ordóñez Marcos, Secreta-
rios de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposi-
ción transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

C E R T I F I C A N

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día
15 de febrero de 1999, se adoptó un Acuerdo por el que se am-
plían los medios traspasados a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de cultura, con el traspaso de los correspon-
dientes a la gestión de la Biblioteca Pública del Estado en Mérida,
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales en
las que se ampara la transferencia.

El artículo 149.1.28.ª determina que el Estado tiene competencia
exclusiva sobre la defensa del patrimonio cultural, artístico y mo-
numental español contra la exportación y la expoliación; museos,
bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su
gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aproba-
do por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por
Ley Orgánica 8/1994, de 24 de marzo, establece en su artículo 9.8
que corresponde a la Comunidad Autónoma, en los términos que
establezcan las leyes y las normas reglamentarias del Estado, la
función ejecutiva en materia de gestión de museos, archivos y bi-
bliotecas de titularidad estatal que no se reserve el Estado, fiján-
dose los términos de la gestión mediante convenio.

Por Real Decreto 3039/1983, de 21 de septiembre, fueron traspa-
sados a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de cultura,
previéndose en el propio Acuerdo de traspaso que en cuanto a los
museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, se estará a lo
previsto en el Convenio que para la gestión de los mismos se
acuerde entre el Ministerio de Educación y Cultura y la Comunidad
Autónoma.

Finalmente, la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de ju-
nio, establecen las normas que regulan la forma y condiciones a
las que han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias.

Habiéndose acordado suscribir un convenio sobre gestión de la bi-
blioteca de titularidad estatal existente en Mérida, procede traspa-
sar los medios personales y presupuestarios precisos para el desa-
rrollo de la mencionada gestión.

B) Personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servicios
cuya gestión asume la Comunidad Autónoma y que se traspasa a
ésta.

1. El personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los servi-
cios cuya gestión ejercerá la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que aparece referido nominalmente en la relación adjunta número
1, pasará a depender de la Comunidad Autónoma en los términos
previstos en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y demás normas en cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación citada y que constan, en todo caso, en sus expedientes de
personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Cultura se
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi-
nistrativa una vez que el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma una copia certificada de todos los ex-
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pedientes de este personal, así como de los certificados de haberes
correspondientes al ejercicio de 1999, procediéndose por la Admi-
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu-
puestarias en función de los traspasos operados.

C) Valoración de las cargas financieras correspondientes a la am-
pliación de medios.

1. La financiación en pesetas de 1999 que corresponde al coste
efectivo anual de los servicios traspasados se detalla en la relación
número 2.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora-
ción de la relación número 2 se financiará de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revi-
sar el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en
los ingresos del Estado, el coste total se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del
Estado de los créditos relativos a los distintos componentes de di-
cho coste, por los importes que se determinen, susceptibles de ac-
tualización por los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo tran-

sitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto de la financia-
ción de los servicios transferidos, serán objeto de regularización al
cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación que se constituirá en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

D) Inventario de la documentación administrativa relativa a los
medios que se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de los medios que
se amplían se realizará en el plazo de un mes desde la publica-
ción del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto
1957/1983, de 29 de junio.

E) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad
a partir del día 1 de marzo de 1999.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Madrid, a
15 de febrero de 1999.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, Pilar
Andrés Vitoria y Julio José Ordóñez Marcos.
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